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MODELO QUE SE CiTA

Sr Directur de la Escuela Nih'ional de Adminis!ntción P\lblica
Alcala de HeJ1dres (MadridJ.

riE5;OLUCION de le; Dirección General de lnsfitu~

,:ioni's Peniten.cinri.a¡l por la que :w eleva Q, defin.i
tiFO. la lista provisional de opositores admitidos a
participar en in oposición convocada a cubrir una
plaza n0 ewlafonada de Ingeniero Superior lndus
1rinl de la Administración Penitenciaria,

De conformidad con lo pl'B\-'enido en la norma IU, número tI,
de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1973, por la que fue
convocada oposición para proveer una plaza vacante no escala
fonada de lngeniero Superior Industrial de la Administración
Penitenciaria,

Esta Dirección GenBral ha tenidf) n bien clevhr a definitiva la
relación de admitidos publicada en el ~Boletin Oficial del Es
tado.. de 24 de septiembre úHimo.

Lo que comunico a V. S_ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años
Madrid 23 de octubre de 1973 --E! Din'clor general, I\1r:ll1uel

Ib:lllez Roddguez

Sr Jefe de id. Sección de P,:.'I'SC>Il<:l] (1(. csle Cenlro Dirl'ctivo.

JUSTICIADEMINISTERIO

I:L"OU;CION de la. Direrciün Gelleral de InsU
iéici(mes Penitenciarias por la que se hace publica
ia relación def.initil'G de aspirantes ae/miti-dos a
portki.par en la oDosición tt plazas de Ayudantes
rÚ~lúcos ,Sanitarios de Instituciones Penitenciarias,
turno restringido.

CumpJirnnnlando ]0 que ::;c previene on el púrru[o segundo de
la norma BY de 1<1 Orden l'1iníst,erial do 2E de mayo del cornen
te año, publ¡cadu en el ,Boletín Oficial del E'1tado~ de 27 do
junio del mismo .:li1ü, ()or la que .rué convocada oposición para
cubrir seis pLazw:; VDf:8.)iÍes del Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de ln.stilucíonf'S Penitenciarias, en turno restringido,

Est.a Dir'2cción G'é:neral hH resuelto que se inserte en dicho
periódic-o ondal la siguiente lista definitiva de admitidos a
participar en dicha oposición:

1 Don José María CasielJanos Espaii.a (D. N. I. ¡jume
ra 1.7Jí.f.l.'i7J

2. Don Jos(~ Gonzúkz Vidal tD. N. L número 187.6091.

Los aspirantes quo Jo estimen procedente podrán ÍJ~tcrponcr,
ante esta Dirpcción General, la reclamación a que huhH:~re lugar
por la inclusión o exclusión indebidas. de acuerdo con lo que se
dispone en el articrdo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de ]7 de julio de 19.'58, en el plazo de ql..linco días, c0!1"
tados a. partir del día siguiente al de la fecha de publica(;lon
de la presente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado",

Lo que comunícoa. V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, S. muchos años
Madrid, 25 de octubre de 19n.--EI Director general, Manuel

Ibáñez Rodl·iguez.

Sr. Jefe de la Sección de Persona] d\" eSfe Cenlro Directivo.

Solicitud de admision Q cursos

Nombre y apellidos del funcionario
¿ lugar y fecha de nacimiento.
:) Domicilio, expresando población. calh; y nlimero di' le-

ld'ono.
4. Titulas académicos.
5. C~m:;os realizados en m8toria de Administración Pública
6. Cuerpo u Organismo al qUe pel'!enece, fecha de ingre~o

en el mismo y número del Registro de PersonaL
7. Puesto de trabaío actuaL tiempo de permanencia en el

mismo y Organismo al que pertenece
8. Denominación del curso solicitado, en orden de preferen

cia, si '-'011 vBrios. fecha de comienzo y n10(i\/05 por los que- desea
asislir.

H LUgHL J'cciUI r flrmiL

} flstruccj(lnes:

f'cHllscribusc el encn'be7,ilrnienio de c'-,te modelo y las nueve
cifrns d8 referencia, pero no n'produLuJ las preguntas
Escriba las re::-;puestas a continuación de cada cifra, procu
rando hacel"lo de la forma aniba indicada.

~ Se ru€'ga la utilización del folio normalizado UNE A4 :210 por
297 miJjmclros; si no dispusiera de folio normalizado. b.s~

ta.rH el empleo de Ulla hoja corriente de formato folio eH
sentido vertical,
Procure U!f1testnl' J11"; prf'gulitr1<-; con claridad y concisión.

RESOLUC¡ON de la Escueta Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de ¡.'ormru.;iún y Perfeccio
namiento de Funcionarios) por la que se Q/luncian
cursos de perfeccionamiento pam funcionarios del
Cuerpo Administrativo.

11. Solicitudes y certificadoS fí¡¡aies

Tercera-Quienes aspiren a participar en los cursos deberán
dirigir SllS solicitudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública ~con una ant.elación, al menos, de qu¡n~
Ce días naturales, a partir de la convocatoria.

También deberán remitir a la Subsecretaría del Mínisterio
del Cual dependan una copia de solicitud iunto con un escrito
pn el que señale qUe el original ha sido cursado a la Fsct;cla
Nacional de Administración Pública.

Cuarta.~Las solicitudes, que se ajm:tnrán El) modelo que se
inSHta al final de la. presente resolución, podrán presentar~.e

directamente en la Secretaria de la Escuela Nacionnl de Ad
ministración Pública (Alcala de Henares, Madrid). en los Go
biernos Civiles yen· las oficinas de Correos, conforme previene
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Tendrán preferencia para asistir a estos cursos quie
nes hayan participado con anterioridad en un curso de fcrma
ción en la Escuela Nacional de Administración ·Pública.

Sexta.-A la vista de lns solicitudes. la Est:uela Nacirmal de
Administración Pública comunicará directamente It los intere
sados el curso en que pueden tomar parH'!, así como las condi
ciones sobre su incorporación al mismo.

Los aspirantes seleccionados deberán solJcltar el permiso del
Subsecretariado del Ministerio a que p8!tenecen.

Séptima.~Al finalízar cada curso, la Escuela Nacional de
Administración Pública expedin~, un certificado de asistencia en
el que se harit constar, en su caso, la mención de -con apro
vechamiento",

Asimismo, la Direcdón de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública remitirá a la Dirección General de la Función
Pública relación de los certificados expedidos a los efectos pre
vistos en el articulo 28, párrafo segundo, de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

Alcalá de Henares, 24 de octubre de 19n,,"-El Director, An ..
drés de la Oliva de Castro.

De conformidad con el artículo primNo de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 31- de julio de 1965 (<<Buletin Ofi
cial del Estado» "de 1] de ago~'to) y la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 21 de julio de 1986 (~BoJetín OficiHI del Estado~

de 11 de agosto),
Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto

anunciar los cursos de perfeccionamiento para funcionarios del
Cuerpo General Administrativo y de otros Cuerpos de nivel
medio, de acuerdo con las siguientes normas:

l. Cursos anunciados y desarrollo de los mismos

Primera,~II Curso sobre Régimen Glmonll de la Soguridad
Social, del 19 de noviembre al 14 de dicíembre, todos los dias
laborables, excepto sábados, en régimen de jamada completa,
de nueve a dieciocho horas.

El programa de este Curso constará principalmente de las
siguientes materias: El sistema espaiiol de Seguridad SodaL
Composición y normas reguladoras, con particular análisis de
la Ley de Reforma de 21 de junjo de 1972, Campo de aplicación
del régimen general; funcionarios de empleo, interinos y even
tuales; contratados pRra colaboración temporal; personal tra
bajador,-Encuadramiento de Empresas. afiliaciones, altas y
bajas; normas específicas para. accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales, Bases de cotización; cómputo de retribu
ciones y problemas derivados de la cotí'zaci6n f;obre salarios
reales.~Subsidiosy pensiones; examen de las principales inno"
vaciones de la Ley de 1972.-Prestaciones de asistencia sanita
ria; servicios empresariales de asistencia.~Meíorns voluntarias
de cotización y de prcstaciones.-La calificación de los acciden
tes de trabajo por las Comisiones Térnicas; procedimientos.--La
gestión en el régimen general de la Segu"fidad Social; Entidadt's
gestoras, Entidades colaboradoras y servidos comunes.-AlgUll·j3
problemas del régimen financiero,-Las not.es de liquidación de
la Inspección de Trabajo por débitos a la Seguridad Social;
impugnación, recargos, procedimientos. --Salici rudes de frF.lccio
namiento de pago.-Los pleitos de Seguridad Social ante M~l
gistratura de Trabajo; la reclamación administraiíva previa
Casos prácticos y modelaie oficial.

Segunda.~Vl Curso de Gestión de Pe¡'sonaL del 26 de no
viembre al 14 de diciembre, todos los dias labornbles, excepto
silbados, en régimen de jornada de tarde, de dieciséis a veinte
y treinta horas.

El programa de este curso comprenderá enseflanzas emínen
temente' prácticas sobre: Gestión y tramitación de los documen
tos referentes al ingreso en la Administración Pública; adqui
sición de la condición de funcionario; situaciones administra
tivas; provisión de puestos de trabajo; concesión de vacacío
nes; licencias y permisos; derechos económicos, perfecciona
miento; deberes de los funcionarios; pérdida de la condición
de funcionario y medios materiales de gestión.


